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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0010/2019-IV ---------- 18/12/2020 Vista la certificación que antecede del expediente en que se actúa, téngase al  Secretario de
Administración del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, de manera extemporánea
pretendiendo dar cumplimiento al requerimiento de proveído de fecha 17 diecisiete de
noviembre de 2020 dos mil veinte. Ante ello, dese vista con los escritos de las autoridades
requeridas y sus anexos a ---, para que dentro del término de 03 tres días hábiles, contados
a partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo
que a sus intereses convenga, así como señale si fue cumplida la sentencia ejecutoriada de
fecha 03 tres de julo de 2020 dos mil veinte... reservándose esta Instructora de proveer
respecto del pretendido cumplimiento, una vez que desahogue la vista o fenezca el término
concedido para ello. 
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LA SECRETARÍA DE ACUERDOS
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0024/2020-IV ---------- 18/12/2020 ...SE ADMITE el expediente administrativo de responsabilidades PRA-0024/2020-IV; en
consecuencia... NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el presente acuerdo a las partes. Téngase
al presunto responsable ---, por señalando domicilio para recibir notificaciones ---, así como
por oponiéndose a la publicación de sus datos personales que obran en el presente
procedimiento de responsabilidades administrativas y los que pudieren derivar del mismo.
Asimismo, téngase a la Autoridad Investigadora, señalando domicilio para recibir
notificaciones... y autorizando únicamente para oír y recibir notificaciones en términos del
segundo párrafo del artículo 117 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Michoacán de Ocampo, a --- y/o ---, al no estar debidamente registrados en el
Libro de Profesionales del Derecho, que se lleva en la Secretaría General de Acuerdos de
este Tribunal. Finalmente, téngase a la Autoridad Substanciadora, señalando domicilio para
recibir notificaciones...   
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0027/2020-IV ---------- 11/01/2021 Morelia, Michoacán de Ocampo a 11 once de enero del 2021 dos mil veintiuno.                          
Dada cuenta con el oficio número  TJA/SGA/4035/2020, signado por la Licenciada MARIA
CRISTINA INIESTRA ÁLVAREZ, en cuanto Primer Secretaria Habilitada para Ejercer
Funciones de Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual, por razón de turno, remite a
esta Cuarta Sala Especializada en Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, el expediente administrativo
integrado con motivo de la investigación implementada por la Jefa de Departamento en la
Dirección de Control y Seguimiento de Denuncias Ciudadanas de la Contraloría Municipal de
Morelia, Michoacán la Licenciada MARÍA  SANDRA RANGEL MONGE, y el informe de
Presuntas Responsabilidades Administrativas a cargo de MAXIMILIANO MOLINA PADILLA,
quien se desempeñó como Secretario de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán. En consecuencia, se procede al avocamiento del mismo, por tanto, regístrese en
el libro de gobierno de esta Instructora, el expediente PRA-0027/2020-IV.   Una vez
realizado un análisis minucioso de dictamen de presuntas responsabilidades administrativas
y de las constancias que integran el expediente D.R.S.P.-047/2020, se tiene que la falta
administrativa imputada a MAXIMILIANO MOLINA PADILLA consiste en ser omisos al no
denunciar los malos manejo de la empresa “PROACTIVA, MEDIO AMBIENTE, MM S.A. DE
C.V.” en contra de el Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, durante el
periodo de julio del dos mil trece a enero del dos mil catorce.   Por tanto si la falta imputada
a MAXIMILIANO MOLINA PADILLA data de un periodo de tres julio del dos mil trece a quince
de enero del dos mil catorce, este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, NO ES COMPETENTE para conocer y resolver, en términos de los artículos  209,
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán, y el 305, del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán sobre la responsabilidad
administrativa determinada por el Órgano de Control Municipal, así como los artículos
transitorios primero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán y la Ley de Responsabilidades de Registro Patrimonial de los Servidores Públicos
del Estado de Michoacán y sus Municipios.   En el caso particular a efecto de resolver sobre
el fondo de la conducta irregular imputada a MAXIMILIANO MOLINA PADILLA, resulta
aplicable la Ley de Responsabilidades De los Servidores Públicos del Estado de Michoacán
 publicada el 27 veintisiete de septiembre del año 1984 mil novecientos ochenta y cuatro,
dado que la norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél
se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones
correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar
aquéllos y cumplir con éstas, por lo tanto, durante la vigencia de una norma jurídica se
actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella –en el
caso particular la comisión de una conducta irregular y la deficiencia o abuso  de funciones
con motivo de dicha conducta- ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o
modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad de la
ley, atento a que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los
componentes de la norma sustituida. Por tanto, si resulta aplicable la Ley de
Responsabilidades De los Servidores Públicos del Estado de Michoacán, para la
determinación tanto de la comisión de la conducta irregular advertida por el Órgano de
Control Municipal, como la sanción que a la misma corresponde a la Contraloría General
establecer si existe o no responsabilidades administrativas y aplicar las sanciones
correspondientes, al carecer este Tribunal actuante a través de sus Salas Especializadas en
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas de facultades para estipular a cual
conducta, dentro del catálogo de las establecidas en el artículo 44 de mencionada ley,
corresponde la señalada en perjuicio de MAXIMILIANO MOLINA PADILLA, y cuál de las
sanciones enlistadas en el precepto 48 de la misma ley resulta aplicable.   Incompetencia
que se hace aún más evidente al realizarse un estudio comparativo de las diversas faltas
administrativas calificadas como graves cuya sanción es competencia de este Tribunal,
mismas que se encuentran clasificadas en los artículos 52 a 64 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado, en relación a las conductas administrativas
que establece el artículo 44 de la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los
Servidores Púbicos del Estado de Michoacán, de las cuales se advierte con claridad que no
guardan la misma clasificación y tipo respecto de las faltas administrativas graves, sin que
exista en este segundo ordenamiento una diferenciación entre faltas graves y no graves.  
Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Cuarta Sala Especializada en
Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado, acuerda lo siguiente:   Se declara incompetente para conocer y
resolver del presente asunto como Autoridad Resolutora de la presunta falta administrativa
imputada a MAXIMILIANO MOLINA PADILLA.   En virtud de lo anterior, DEVUELVASE A LA
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN, EN CUANTO AUTORIDAD
SUBSTANCIADORA, POR LA MISMA VIA EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE
RESPONSABILIDADES DRSP-047/2020 así como la copia certificada del procedimiento
administrativo de investigación número –I-009/2019 RADICADO EN LA CONTRALORIA
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN.   NOTIFIQUESE A LAS PARTES.   Así, y con apoyo en
los artículos 154, fracción XII, 163, fracción I, 305 fracción V del Código de Código de Justicia
Administrativa del Estado, 8 bis fracciones III y VII del Reglamento Interior de este Tribunal y
209 fracciones V de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán, lo acordó y firma, el Magistrado Instructor de la Cuarta Sala Especializada en
Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa de Michoacán de Ocampo, Maestro en Derecho Rafael Rosales Coria, en
unión el Secretaria de Acuerdos Licenciada Karla Lissette Pérez, quien autoriza y da fe.-Doy
Fe.--------------------------------------------------------- L’RRC/L’KLP/L´MGM 
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0030/2020-IV ---------- 13/01/2021 ... Dado que del artículo 8 bis, fracciones III y VII del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, se desprende la atribución de
esta Instructora para admitir la competencia del Tribunal, como Autoridad Resolutora, en los
expedientes de procedimientos de responsabilidad administrativa relacionados con faltas
graves, y toda vez que los artículos 305, fracción V, del Código de Justicia Administrativa del
Estado, y 209, fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán, establecen que una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto
corresponde a su competencia se notificará personalmente a las partes sobre la recepción
del expediente, por lo que esta instructora provee en los siguientes términos: . . . Por las
consideraciones anteriormente expuestas, esta Cuarta Sala Especializada en Materia
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado, acuerda lo siguiente: Se declara incompetente para conocer y resolver del
presente asunto como Autoridad Resolutora de la presunta falta administrativa imputada a
* * * . En virtud de lo anterior, DEVUELVASE POR LA MISMA VÍA, A LA... AUTORIDAD
SUBSTANCIADORA, EL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS *****. 

OTRO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RER-0001/2020-IV ---------- 15/01/2021 Vista la certificación que antecede y dada cuenta con el estado procesal que guarda el
expediente en que se actúa, del cual se advierte que ha fenecido el término concedido a ***,
sin que realizara manifestación alguna respecto de la vista decretada y dado que esta
instructora se reservó el proveer respecto del pretendido cumplimiento por parte de la
Presidente de la Comisión de Vigilancia y Disciplina del Consejo del Poder Judicial del Estado
de Michoacán, de la resolución dictada el día 07 siete de octubre de 2020 dos mil veinte, en
tal virtud, esta Sala Especializada acuerda en los siguientes términos: ... esta instructora
estima que se encuentra por cumplida la sentencia de fecha 07 siete de octubre de 2020
dos mil veinte, por parte de la autoridad recurrida... Finalmente, se ordena el ARCHIVO
DEFINITIVO del presente expediente, por tratarse de un asunto totalmente concluido,
previas las anotaciones que se realicen en el libro de gobierno que se lleva en esta Cuarta
Sala Especializada. 

OTRO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS
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Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0008/2020-IV ---------- 18/01/2021 Dada cuenta con la copia de conocimiento del oficio TJA/SGA/3519/20 de fecha 1° primero
de diciembre de 2020 dos mil veinte, signado por la Lic. María Cristina Iniestra Álvarez,
Primer Secretaria habilitada para ejercer funciones de Secretaria General de Acuerdos... de
igual forma, se da cuenta con el oficio 031/2020-V de data 09 nueve de diciembre de 2020
dos mil veinte, signado por el Licenciado Sergio Mecino Morales, Magistrado de la Quinta
Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas... ante
ello, esta Cuarta Sala Especializada queda enterada de su contenido, asimismo, agréguense
dichas constancias a los autos del expediente para que obren como corresponda, lo anterior
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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